
GOBIERNO DE LA PROVINCIA I f- R,HIGOS. 

ARTICULA DE .OFICIO
S. M. la.Rein.a (Q i). G-)v su Rea! familia conl¡pú<in 

sin novedad ea su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Aihimustiación.--3t-gnciado. i

Acordada por las (lóeles Constituyentes hasta la "formación de la 
nueva ley, de. Aynnt mueníoslá su ¡pensión de las elecciones numieipa- 
les que debían verificarse en el próximo mes de (íiciembic, y á cuyo 
acuerdo falla solo la sanción de ’S. M., cuidará V. S. de que asi se 
verifique, comunicándolo sin pérdida de tiempo á iodos los pueblos 
de esa provincia;

. De Rea! orden lo comunico a V. S. para su inteligencia v c-focíos 
f.orrespon;iioa!es. Dios guarde á Y. S. muchos años. ’i ;,hiJ 21 de 
noviembre de 1855.--iiuelb3S.--Sr. Gobernador d;; hi provincia Je. . 

!«ó‘iembre último. atendido que para adipal ir las noticias indísperms- 
para r.x-irmr debidamente los expedientes relaiivcsá ladeclma- 

icion de lineas de propios que ios Ayuntamientos red; man sean etn- 
¡ sideradas como déáprovecharmehto ctqnun, es indispensablecomisio
nar sugefos inteligentes que averiguan m qee aquellos exponen, 

. puesto que los edipismnados de partido no pueden dedicarse a esta 
1 clase de trabajos por que Ies se¡ ia preciso tener que descuidar 1« 
¡ recaudación, y los Ay untamientos pueden justificar del modo que 
¡ mejor les acomode, respecto á un asunto que redunda en biencoinu- 
(nal. ha resuelto se eleve á V, I. la presente consulta, a fia de que 
i en su vísta se digne manifestar el modo come han de satifacerse los 
1 gastos que se ocasionen en la’formación de los indicados expedientes.

En el diá son ieliaih-.s las solicitudes presentadas por las cor
poraciones nunicip.Jes reclamando Excepción de bienes; de modo 
que si no se adopta una medida por ia cual solo se atiendan aquellas 
que con justicia lo reclaman, la mayor parle de los bienes dejpropios 

i pasará á ser propiedades cohpmales.
j Dios guarde á Y. I. muchos años. Tamigani 6 de octubre de 
.!*• 55.--Ee'iciano Polo.--limo, Sr. Director genera! de ventos de 
; bienes nacionales.

A Lainislracion —A't yodado.- 9.°
DIÍiECmOX GKSiiitli. i)!i OBKAS PÚBLICAS

Por el Mía Dorio do Haciénda se dice á este <h Ia Gobernación coa 
fecha 6 riel actual to siguiente:

Con esta fecha-’comunicó ai Director general de. bienes natíj;pa!ns 
lo que sigue-:

«limo. Sr.: He dado cuento á la Reina (q. I). g.) del expediente 
promovido por ia Junta provincial de bie’i-es* nacionales de Tarrago-, 
na solicitando una m iaraeion que marque d modo-do satisfacerlos, 
gastos que ocasiona la inslruceion de los expedientes couiorendidos 
en el caso 1.” del art'. 95 de la do.3! de mayo último; v que los 
Ayuntamientos reproducen con frécúoeia c ¡n objeta d» que' se de
cláren bienes -1? aprovechamiento común Jos q’ie’íím sido mmsÍJera- 
<;os hasta aquí como de propios; y s. ?.L, conformidad con lo 
propuesto par e;-i ¡hrecerní, se n i servid,) acordar que a las 
municipalidades es a quien corresponde sufracnr los gastos que ?'rb- 
muevan losexpadir-n-esdoesta clase, toda vez qim. siéndolas innie lia- 
broente, interesadas unios beneficios que de ello han de reportar 
sus administrados. han de cuidar con esté motivo que las sol; lindes 
que produzcan se implen en prmcipios de justicia y conveniencia 
notorios, y dentro de lo que-prescribe ei iirl/ás dé k; Real instruc
ción de 31 de mayo citada; y te asimismo la voluntad de S. M. se 
dé conocimiento de esla medida, corno lo ejecuto, al Mmisiério de 
la Gobernación de! Reino con copia á hi letra de la consulta hecha 
por la Junta susodicha, y sea extensivo' a las .de las mas provincias 
para su cumpiiitiichío por conducto de- los Gobernadores civiles 
respectivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia v con el propio 
objeto.

De la propia Real orden lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y domas efectos que convengan, con copia q-ljania de la consulta 
que, se menciona.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de, la Gobernación, 
lo traslado á Y. I. para q®e, haciendo publicar la preinserta Real 
orden en el Boletín oficial de esa provincia, llegue á conocimiento 
(kj todas las municipalidades lo que en ella se previene. Dios guarde 
á V. S. muchos años. 3Iadi*id-2l do noviembre de 18/5 —El Subse
cretario, Manuel Gome?:. — Sr. Gobernador de la provincia de

Copia ¿le la consulta <pte se ella.
Gobierno de la provincia.—Tarragona.--Secretaría.--limo. Sr.: 

La Junta de ventas.de esta provincia, en sesión celebrada en 22 de

' .•lau.iíir. ih subasta <le la c>»ee>ion de la sícshiu b Vuli-idulid (í Bur- 
i gos, toncspoio'luaile al fu i o-c.n; ¡i del

' (Continuación;)
Pliego de condiciones fjj^girahs aprobadas por Real orden de 31 de 

diciembre de IRIA.
Art. I." La compañía se obliga á ejecutar á su costa- v riesgo y 

sin nih.ama carga para el Estado en ei término de  años, contados 
desde ja jodia de la concesión, todas ¡os trabajos necesarios para el es- 
uLk'ehao'nm desde a de modo que esto* trans tibie en todas 
•msparles .u espirare! término lijado.

Ari. 2." Al aceptar la compaqia este ;pliego' de condiciones, s.r. 
entiende q::e ha verificado ledos los datos y .cálculos en que estriba, 
(¡11; se emmrma en Ja realidad de lodo lo que en él e. inbleee, v q*m 
tiene 1.a seguridad Mpoderlo ejecutar en todas sus pciies sin réchy 

! ní a qqevas gracias ó cqncesionés/por los errores, imuerfecciones y 
omisiones que puadmi encontrarse .en ia realización d *-ai emu'vss.

i Art. 3.“ EÍ camino.partirá de...; riasará por...'. JAqni se Jm /m 
| los puntos principales por donde el (amina debe pasar, la niimera c: i 
j que se vencerán las pasos mas notables etc.;
;. Art. i." Se establecerán estaciones en  (Aquilas pimíos 
que se han de establecer.)

. Cuando la compañía quiera establecer otras -esRidorcs, será ron 

. acuerdo del Gobierno.
I , , A demas de las cslaciones.de que hablan los párrafos arderiáres, se es
tablecerán recodas ó apartaderos cuya longitud, no c¡iiííp"en 'úlu la 
unión, sera por lo menos de 700 pies, v se procurará que la distancia, 
de uno á otro no exceda de 40,000 pies.

Art. 5. Lana seis meses, contados desde la fecha de la concesión. 
• los empresarios deberán someter a la aprobación del Gobierno v por 
| secciones de.,... leguas, piarnos en la escala de 10500 del trazado de

finitivo del camino de hierro, según las indicaciones de km artículos 
3. v 4.** En estos planos se marcaran la posición v ¡razado de Li.-x:;- 
tacionns y apartaderos, los siljos de carga y descarga, v la <!spe( ;e, 
calidad y extensión de los terrenos cu - se ocupen con !a desig iacicñ 
desús di! años ó poseedores, .‘.compañarán á este olano un oerHi ?<•»■- 
gitudinal por el eje del camino v peí liles trasversides. d.! ’(-!;■-■ • é„ 
las pendientes, la dése ip ion y presupuesto detallado de las oto :' 
los planos de las principales.

Art. 6.° id camina podra beneficiarse ai principio con una soia

ventas.de
cslaciones.de


costo el curso de las aguas que se suspenda ó modifi.itm''mí T'ro ; 
que de ella dependan. 1Pi.-s,

• . ~ l ••• rx,‘ "v vt*. | -ni. k.,-i una ver, wihbidiui
jo de una carMera, la| anchura entre pretiles de los puentes qire se no lo conservara en buen estado d 
eo.-slruyan ; 1 efecto sera per lo árenos de 24 pies si la carretera es . conveniente ai electo á costa de la

6,5
3.5.

6
6,5

ge -eral ó provincial, y de 18 si es municipal.
La hr- fio estos puenles y la altura del intradós sobro la superficie 

del ferro-caer serán respectivamente de 26 v de 16 ¡lies por lo 
mei os.

Art. 13. La anchura entre pretiles de los puentes que se cons
truyan para ei pase del camino de hierro por encima de un rio, ca
nil, arroyo ele., sera la m.sma que se expresa en el art. 11, pero 
tanto la luz de estos puentes, como la altura de la clave sobre ¡a su
perficie de las aguas, se determinará por la Dirección general de ca
minos en cada caso particular.

Art. t í . Los puentes de que hablan las artículos anteriores po
drán ser de cantería, de hierro y de jilas v estribos de piedra v piso 
de madera; ¡iero en esie último caso las pilas y estribos deberán te
ner las dimensiones convenientes para sostener áreos de cantería ó 
de hierro.

Art. 15. (mando el camino de hierro deba inutilizar algún trozo 
de carretera construida, y sea necesario variar la traza de esta, será 
de cuenta de la compañía ia construcción de las nuevas porciontó 
La anchura de esta-, deberá ser la misma que tenían los (rezos inuti
lizados, y sus pendientes no podrán pasar del 5 por 100 si la carre
tera es general o provincial, ni del 6 si fuere municipal.
B La Dirección general de Caminos sin embargo podra alterar la cláu
sula precedente en algunos tusos especiales

Art. 16. tín los puntos de encuentro del ferro-carril con las car
reteras generales i '■<>>, inciides ó municipales, ú en sus inmediacio- 
n/s- 1: : si. u ira los ¡mentes, trozos de cair 'lera y demas
0 " iis ' sean necesarias pura no interrumpir" la ( ir

se establecerán antes de interceptar las comu- 
? ■ 1 . y su duración no podrá pasar de un término

son genera! de empinos.
i ios subterráneos la altura del intradós de la clave 

las liarí as-carriles,, será de 20 pies por lo menos.
'das las obras qi e sean necesarias para precaver 

■■ i-mbamieníos y libraciones.
bis Ir; bajos provisionales, correspondientes á los 
-:ra exceder del término que lije ia Dirección ge- 

; i- v-j.xs necesarios para la ventilación ó conslruc-

\i:i. pero todas las obras de fábrica, desmontes y terraplenes se harán 
de; lie luego para dos vías.

La anenura del camino será de 30 píes en los terraplenes y de 26 
es lo,s desmontes, subterráneos \ puentes'. Esta anchura se distribui
rá del modo siguiente:

Anchura de cada via, ósea distancia entre los bordes 
interiores de las barras ........................................

Entre vía .................................... .
Distancia-desde los bordes exteriores de las- barras has

ta la arista del camino en terraplén.
La misma distancia en desmontes ..................

. Si en el examen del provéelo definitivo sé hallaren razones atendi
bles para variar estas dos últimas dimensiones, ei Gobierno resolverá 
lo mas conveniente.

Art. 7." Las pendientes por regla general no pasarán de 1 porlOO.
Art. 8.° Las diferentes alineaciones no podran unirse por curbas 

riijCi- radios no excedan de 1006 pies, y se procurará ademas en lo 
posible q-ih este radio mínimo se se adopte solo en ios trozos horizon
tales. ' - - * í .

En las entradas y s.didis délas estaciones, apartaderos etc., se po
drán establecer curvas de menor radio.

Art. ti." La compañía podra proponer respecto de lo dispuesto.en 
Ifi.varlrctilos anteriores las modificaciones ciña conveniencia \ utili
dad pueda demostrar la experiencia; pero estas modificaciones"no po
drán realizarse sino con el consentimiento ('el Gobierno.

Ari. 10. Los pasos (ki camino de hierro al atravesarlas carret.i- 
ra< generales, provinciales y demas caminos ordinarios, podran svr 
a nivel, excepto en los casos que el Gobierno determíne.*

En los ¡lases á nivel las barras carriles podrán establecerse de, 12 á
16 lineas mas altas ó mas bajas que el nivel de las carreteras, y sera 
obligación de la conqiañia pener barreras (jira se abran por ia’paite 
citerior del ferro-carril y un guarda destinado á osle servicio.

Art. ti. Guando el caminó de hierro deba pasar por encima de 
una carretera general, provincial ó manten ai, la luz de los pítenles- 
queso conslruyan con este, objeto será por lo menos de30 pies si ia 
carretera es general ó provincial, y de 18 si es municipal.

La altura del intradós de la clave en los ¡mentes de cantería ó de la 
parlé interior del piso en los.de madera sobré la siiper.íicie del cami
no, deberá pasar d? 18 pies, y lanío en unos como en otros la anchu-1 la ins,  
ra entre pretiles sera de 26 pies por lo menos. i este objeto.

Art. 12. Siempre (¡ o el camino de hierro deba pasar por deba-1 Art. "¿i.
T.Upríl hi'y nnphttríi onirn hit.IíLk-* zLi Inu ..rA-rf- - ...... .... 1 I,.......... .

í clon de subterráneos no podrán abrirse en'los caminos ¡ - .-.v 
líos que con este" objeto, abra la compañía en otros p;, ‘
iablecer brocales de manipostería cuya altura será de 8 rPí- " " '

Art. 18. Es obligación de la compañía establecer

Los aqueductos que se construyan con este objeto al atrav<-- -1 
carreteras generales ó provinciales, serán de cantería ó de ¡Cs

Art. 19. Se establecerán muros, setos, palizadas ó foso-' ‘ '1” 
pechos de tierra para separar el camino de hierro de las pn V " "T 
particulares. Los fosos, sin contar los antepechos, deberán V.- -'<V? 
tro pies de profundidad. ‘ “ 1 tua’

. Art. 20. Serán de ia elección de los empresarios" los medios r¡ 
ejecución y los ajenies y domas empleados en la construcción rn™ 
servacion y administración del camino de Hierro.

En ia construcción podrá emplear la compañía los materiales rio 
comen para las obras públicas de la localidad, debiendo ser niwi» 
m-. nte de sillería las cabezas de bóveda, ángulos, zócalos rmv.n. 
míenlos y eslremidades, ’ “a"

Ari. 21 A medida que se terminen los trabajos de algún trozo -c-.i 
canuno de hierro, de modo que se pueda circular por él, se. procedo 
ra a su reconocimiento y al del material que hayaíde servir n-n‘ ' 
explotación por los ingenieros del Gobierno, y no se abrirá id -terte" 
hasta que el Gefe político lo disponga, en vista del ada redáctete-’--r, 
dichos Ingenieros. I’11'

Art. 22. Concluidos t idos les trabaj s la compañía hará ásese» 
ponsas, con asistencia de les ingenieros dt I Gobierno, el aimfonV 
miento y plan déla-indo de todas las partes de! camino de Íhi i-Vv 
sus dependencias. E a niara también i.u estado d 'scriptivo de ios i ven 
les y tiernas obras de idílica que se hayan construido cen arrían sí 
presen:e pliego e conche ¡.mes. h‘'

La comparto formará ú sus espensas v depositará en la Diivccioi 
general de Láminos un ejemplar competcnlemt ntc ach í izado del arte 
de amojona mentó, del plano y del eslrdo de las obras.

Ari.,23. La conqiañia esta obligada á conservar en buen estafo 
el camino de hierro y sus desendencias, do modo ene hr circi’lV;ra 
sea laed y s g , a constantemente, siendo de su cuenta todos los lis- 
los de reparación y conservación, asi ordinarios como extraordinarios.

hn lodo k) reialivo a- parrado anterior, la compañía se someterá a 
... ¡i’. ,pe( (¡on periódica de los Inspectores que el Gobierno nombre con 

on¡elo.
Si una vez terminado el camino de hierro la cc-mnafiía 
;1,-n nn h,,un ...u-wIa qe si.rv¡cií)i ei Gobierno proveerá lo 

conveniente al efecto a costa de la misma.
Art. 25. El camino de hierro y sus ramales serán considerados v 

guardónos como caminos del Estado: por consiguiente los guardas i 
nemas empleados que nombre la empresa podrán usar de las mimi-ís 
armas y gozar las prerogalivas que disfrutan los del Gobierno ademas 
de los (iistmtivíis que aquella les señale.

Art. 2'j El Gobierno, oyendo á la empresa, formará los recla
memosconvenientes para asegurar la policía, conservación v senili
dad d-I camino y de sus obras de arle. Estos reglamentos serán ex
tern iv s y obligatorios para cuantos en lo sucesivo emprendieren y 
conel :yeren caminos de hierro por prolongación ó como ramales del 
que ios empresarios so obligan a construir.

La compañía por su parte tendrá la facultad de formar los regla
mentos necesarios para el buen servicio, administración v explotación 
d camino que se propone concluir, pero sujetándolos á la aprobación 
del liobierno. * V

Art. 27. Para indemnizar á la compañía de los gastos que ha de 
nacer, y con la expresa condición-de cumplir exactamente todas las 
obligaciones que le impone este pliego de condiciones, la autoriza el 
(.obierno por espacio de .... años, contados desde la fecha de la 
concesión definitiva, a cobrar los precios de peaje v trasporte que se 
expresa en Ja lanía adjunta. ' ‘ "

, La compañía percibirá el precio del tr isporte, siempre que lo efec
túe ella misma con sus medios y á sus espensas.

Art. 28. La compañía no podrá hacer directo ni indirectomente 
contratos con otras compañías que trasporten viajeros por tierra ó per 
agua, najo cualquier forma ó denominación que"sea como no se ex
tiendan a todas las empresas que verifiquen trasportes en los miamos 
caminos.
, Los reglamentos que se hagan en Conformidad de lo qué se esta- 
mei e en el a,L 26, prescribirán todas las medidas necí'-arias para 

asegurar la mas completa igualdad entre ¡as diversas empresas de 
traspor.e en sus relaciones con el camino de hierro.

las y pliegrs asi como los cc-nductures ó agentes 
necesarios al servicio ae i-orreo. serán lro<¡iorl;:dos gratuitamente por 
los convoyes en,inarios déla compañía en toda la extensión de la line:1.

1 ara este objeto ¡a compañía reservara en cada convoy de viajeros 
-o mercac-inas una sección espeeial.de carruaje. La forma v dimensio

los.de
espeeial.de


  

ado de cen

ar:

. . . peí 100, se fijara la anua-
ror loO: si es menor, y la compañía cree 

¿clamar ue ’a aprecia- 
haga á juno de periks, 

■■ a que su íer/o-can il sea 
arrd s que se abrí. en

r

nes de esta sección serán determinadas por la Dirección de Correos
Cuando la compañía quiera cambiar las ¡¡oras de salida de los c( n- 

voyes ordinarios, tendrá que avisar 15 dias antes á la Dirección de 
Correos.

Arl. 30. Ademas podrá haber lodos los dias á la ida y vuelta de 
los convoyes ordinarios uno ó mas convoves especiales destinados al 
servicio general del correo, que podran recorrer toda la linead sola- 
menle-una parte-do ella, y cuyas horas de salida de día ó de noche, 
igualmente que su marcha y sus estaciones, se arreglaran por el Mi
nisterio de ¡a Gobernación, oída la compañía.

La Dirección ue Correos hará construir y conservará á sus espeq- ¡ 
sas los carruajes propios al trasporte de las cartas por convoyes espe- I 
cíales. Estos carruajes no conducirán mas que la cur.'spomlencia y ! 
los agentes necesarios para repartirla. " ¡

Se abonará á la compañía una retribución que no podrá pasar de... ¡ 
por legua corrida por los convoyes especiales puestos a disposición de i 
la Dirección general de Correo ;. Si esta Dirección emplea mas de un ; pendencias, tales como estaciones 
carruaje, la retribución que se abone por cada uno de los que se aña- ' ,:lhlp''¡!ni“n,n- >.
dan no pasará de....

Estas retribuciones podrán ser revisadas cada cinco años v fijadas 
convencionalmente ó a juicio de peritos.

I - y" ' ’ 1 e % ____
de todas.ciases para el trasporte de viajeros ó" mercaderías, peí o los 
del correo irán siempre detrás.

Art. 31. No se podrá obligar á la compañía á establecer convoyes 
especiales ó á cambiar las horas de sa’idi, la marcha A las estaciones 
de estos convoyes, si no so le avisa po el Gobierno un mes antes,

Arl. 32. Fuera de las horas ordinarias de salida, el Gobierno 
podra pedir también para el (rasp-or e excepcional de pliegos ú or
denes urgentes, y salva la obsérven ia de los reglamentos de policía 
del camino, convoyes especiales que la compañía deberá facikur, sea 
de día, sea de noche, med ante una retribución que se lijará convea- 
eionalmenle ó.por peritos.

Ar", 33. A’a espiración de cada periodo de cinco año i, podráser 
reformada la tarifa si produjese mas de:.. . por 100, indemnizando el 
Gobierno en ios aranceles sucesivos este..,., por 10» si á cónsecuea- 
sis de la reforma se d s, .anuyese.

La primera reforma s ■ verificará ios... años después de la coneosicn. j
Art. 3í-, El Gobierno tendrá el derecho de adquirir Ja propiedad 

del camino al -fin dé cada periodo de cinco años; pero éstos periodos 
no principiarán á correr "hasta pasados  años después de hecha la 
concesión,

. Para determinar el precio de la compra se tomará el término me
dio de los productos obtenidos durante los cinco años que precedan, v 1 
c te término será el imp ríe de la anualidad que se pagaran la com- 1 
pañia en cada uno de los años que falten p.c a espirar la concesión.

Si este término medio fuese mayor de
lidad:como si fuese el...,, i ‘ "
tener, probabilidades ríe prosperar, podra rccLmir 
eion de la anualidad que se ha d - migar se i .. 
pero en ningún ea o podrá bajar de! lernímb rm-ii o.

Art. 33, La co.m ¡ fija no podrá opmierée á queso 
cruzado por otros c; ni'nos, rímales ó forre carriks -¡ 
con autorización del Gobier.i>, salva la indemnización ' 
fer interrupción del tranvía Ó daño materh’.l causado ¡I camino

Art. 26. FJ Gobio ■no se reserva la facultad de hacer nuevas con
cesiones de caminos hierro, ya cómo prokmg eion d -I que cons
truyan ’os emprps iritis. ya como ramales ó hijuelas.snvas,

, Alt. 37. La c.mpañía ó compañías a quienes el Gobierno conce
diese la facultad de que habla el artículo anterior, podran hacer cir
cular sus carruafes, wagones, máquinas, trenos etc., sobre una parte 
ó el total del forro-carr I, objeto de la presente concesión pagando los 
premios anotados en la tar ín, v cumpliendo exactamente los reglamen
tos de policía queso hubiesen establecido para el s rvicío del camino.

Esta facultad será recíproci, y por !o 1: n o ’os emp-esa ios la pon
drán ejercer en los ferro-carriles que se abran co.no i-amales ó pro
longación del que han de eje *utar.

Ademas las citadas compañías y ios empresarios, lo mismo que en sus 
respectivas líneas, púdran depositar géneros, tomar y dejar viajeros1 
etc. en todos ios descansos, paradas, estaciones, almacenes etc. que 
so establecieren, ya en el camino de hierro concedido, ya en sus ra
males, ya en los ferro-carriles que fueren su prolongación; podrán 
ademas dichas compañías proveerse do agua y de carbón, mediante 
la correspondiente indemnización, en los mismos puntos que la com
pañía concesionaria, ó estiblecer pozos y dopósi los donde Ies convenga,

Art. 38. kn el caso que las compañías de los ramales ó prolon
gaciones nó quisiesen usar del derecho que les concede el artículo an
terior, tendrán la obligación de entenderse entre sí, de modo que jamas 
si- vea Ínter,uimpido el servicio de trasporte en los puntos extremos de 
vai ias lineas. Si tal sucediese el Gobierno providenciará lo conveniente 
para restablecer el servicio

En los
La compañía podrá colocar en esíos convoyes especiales carruajes bienio tendrá

Art. 39, La compañía (pie por causas imprevistas se encuentre *:i 
la necesidad de sentirse del material pertenccienle a otra, pagará mt.i 
indemizacion correspondiente ai uso y deterioro de este material. En 
el caso que las compañías no se pongan de acuerdo sc-bre la indemni
zación ó sobre los medios de asegurar la conlinuacion del servicio en 
toda la linea, el Gobierno proveerá de oficio y dictará todas las me
didas convenientes.

Arl. 40 Ai aspirar el término de la concesión, ó en los (Ierras 
casos que se establecen en este pliego de condiciones, el Gobierno 
reemplaza)a a la empresa en todos los derechos de-proiiiedad de leí - 
renos y obras designadas en el estado v plano estadístico mencionado 
en el arl. 22, y entrara igualmente en el goce del camino de hierre 
con todas sus dependencias j producios.

La compañía tendrá obligación do enlrega 
sér.vacioii el caminó de hierró, las obras íju

tablecimienlos de los puntos do partida y de anillo, casas de guai'das 
y de vigilantes, y vticinasde percepción"; tendrá igualmente obligación 
de entregar lodo el material de explotación en estado de servicio.

anos que precedan al término de la concesión, el Go- 
derecíio,de reteuer ios pi'óducios líquidos del camino y 

de emplearlos en conservarle en btién estado con sus dependencias, 
§i la compañía no tratase de Henar completamente esta obligación.

Art. 41. Para la ejecución (le todos los artículos de este pliego de 
comhcioiies estará sujeta la compañía á la inspección-y vigilancia de 
ia dirección general de caminos en la parlo que concierne á sus alri- 
ouemnes.

Se nombraran ademas uno ó mas ajentes encargados especialmente 
(¡o vigilar las operaciones de la compmiia en todo lo que no sea de las 
atribuciones de los Ingenieros del Gobierno.

Art. 42. Si en el término'de.... meses, contados desde la fecha de 
la concesión, no se han obligado los accionistas por escritura pública u 
satisfacer el nnpoi te total de sus acciones á medida que los trab ;jos lo 
v ayan exigiendo, y si las obras no se han empezado en el mismo ler- 
mmo, se entenderá caducada y nula la concesión en todas sus pai tes.

La eimipañia podrá eniplear las sumas que hubiese depositado en el 
¡Sanco de San Fernando ó do Isabel i: á medida que lo exijan los ira! a- 
jos, y retirar la parte que (pac'-e en c o de caducar la eoiicesi. n.

Arl. í3. Si la compañía ó no concluyese el camino de hierro en el 
i mino es! ¡¡filado, ó no diera a los trabajos el mq ulso necesario para 

:¡¡(- al c,> íctínr e¡ ano se hubieran lei inina o eirmzs de la mitad 
da la -mea, o táitase al cmnpiimienlíi de las obligaciones que expresa 
e; presente pliego, se ealenderá anulada la conccesion. El Gobierno 
pi íVCCici á ui coiií.nudcioo dc- los írtíbujos por oictho do una nuevs 
concesiim, cuyas b.-.ses serán el prcsen'e pliego de condiciones, ¡un
ta ¡lente con las particulares,, y la lasacion de las obras ya ejecutadas, 
in.i.ei i«le- acopiados, terrenos comprados y porciones de camino de 
hierro en que la exjilotacisn hubiese (■mpezai'o.

La concesión se hará á favor del nuevoiieitador <’ compañía cu# 
i>:r.v.ca mayor cantidad por los objetos compréndales en la tajador, 
tanque la o orla sea menor que esta tasación, con tai oue no baiede 
ias dos terceras partes. ' J '

, La nueva compañía entregará á -la primitiva el valor que- asi ,-e 
o v.avies? de los objetos mencionados.

Si amarla la licitación no se presentase nipgunlicitador, se renova
rá haj ) Lis mismas condiciones después de pasados s-i;i meses; y si 
tampoco se presentasen lidiadores, iacompañía quedara definitivamen
te priva-?, i de lodos Jos derechos a la presente concesión, y los tiór-s 
de caminí ya construidos pasaran inmediatamente á ser ’ pión1 -('mi 
del Estado. r i - • ■

Los párrafos anteriores no son aplicables á ¡os casos en cue :a 
paralizad- n de los trabajos sea ocasio uda par causas que la ‘coi - 
pañia no pueda evitar.

Art 4i-, La compañía nombrará uno de sus individuos para re
cibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno v sus (Hernado^ .

. el cual deberá residir en  Si se faltase por la compañía á'cual- ' 
(¡mera de estas disposiciones, ó su representante se hallase ausente 
de... sera valida toda notificación hecha colectivamenteá la misma 
po¡ííi(o (leC°n 3 qUe SC dcp0SÍte Ci) la Secrelaría del Gobierno

Art. 4,3 Las contestaciones que puedan ocurrir entre la com
pama y la Dirección general de Caminos ¡acerca de la ejecución ó 
mte.pretacio.n de las duerentes clausulas de este pliego de condidí - 
nes y de las particulares estipuladas con la misma, se decide; áa r? r 
os tramites y tribunales designados ó que-eü adelante conozcan -p 

los asuntos contenciosos de las obras públicas á cargo del Estado.



Dimensiones de los perfiles trasversales (le la explana 
cion v obras de fábiica, aprobados por lieales órdenes de 
2 i de febrero y I." de marzo de 1854.

Terraplc-n^s.
Distancia entre las aristas-superiores de losJerraplenesO» ,0o. 
ni entre las aristas de la parte superior ciel balasto 6”,9.
Id (ir la parte inferior del balasto, 8",01.

v servicios de! pudro.
6." Además deberá espresarso ,si se disfruta ó m . ;¿.

el lisiado; y caso de disfrutarla, si la repuncia ó no r-/1-.,.'■
tiempo de sil permanencia en el Colj-gib,. casa dn ser adm Maifti.i :i q,, '
oviciubre de 1833.— La Directora, N. La Duques \iinia d-. ..o. <

Desmontes.
Distancias entre las aristas de las cunetas en desmonte 8m ,5.
El balasto tendrá las mismas dimensiones que en los terraplenes. 

Túneles.
" Anchura de la sección medida en el plano que pasa por las caras 
superiores de las barras-carriles 7 a >8. r

'/•ihira (ío la sección sobre el eje de cada una de las vias medida 
sobre el mismo plano ti"’ ,5,

Obras.de fábrtcii.
Anchura entre los pretiles de los puentes viaductos etc. 7™ ,8.

Circular núm. 384.
Con esta feiha digoal Comisario <le Montas de esta provincia lo siguienti-, 

«Visto d expediente pornmvido por el Ayuntamiento Constitucional 
de Vilbiestie del Pinar, en solicitud de. licencia para la corla de 7 
pinos del tnonle'úle dicho pueblo, que !m concedido a Rafael Marii- 
nez Juanillo, vecino del mismo-, a fin de reparar su casa hab la i >n, h- 
venido en conceder dicha licencia mediante el pago de rs vn 126 en 
que han sido valuados los reJerinos árboles, cava suma deberá ingre.-ai 
en tos fundos mmiir.ipales del entirn iado pueblo, debiendo V cuida: 
que la operación se ve: ¡fique con arreglo a ordenanza é interviniendo 
Un empleados del ramo, según ía designación hecha por los mismos.»

Lo pite he dispuesto sv inserte en este periódico oficial para 
conocímienlo deí publico, Burgos 23 de noviembre de 1855 ■—Domiu* 
£/•">. Vtiíll il.

Otra núm. 3S5.
El li’mo. Sr. Director general de Ventas de Bienes Nacionales en 

cmnuiiicacifin de 21 del ai lu.aí me previene que para dar el curso que 
emi responda q los expedientes pormovidos con objeto do obtener los 
beneficies concedidos en la Real i'nslrureion de 31 de mayo último:, á 
Es arrendalarios de fincas d.-samortizables cultivadas por una misma 
familia desde antes dc.l afín de 1.800, es indispensable que los interesa 
des presenten las.escrituras de arrendamiento o en su defecto v ade
mas de la información testifical techa con intervención del Promctoi 
Fiscal de Hacienda, las partidas bautismales que acrediten plenamen
te que'el arriendo no b,a salida de ia familia

I). Gabriel Jalón, juez.de -I .* inslausia de esta villa NcréDííq 
y su partido.

A V. S, Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos hago ; .
Que en este juzgado y a testimonio del Escribano refrendante, se sigue ca;IS!) 
criminal de utkiio en averiguación de quiénes sean los cuatro hombres 
modados V armados, que cu la novíu: del domingo 1 i del corriente, conin 
á la hora de G y "i de 1.1 misma, robaron y maltrataron á i). Pedro y Maleo ,¡c 
AÍmi. cura párroco y vecino del piicbl-o de Dehesa R luíanos, en cuya Causa 
se ha decretado en auto de hoy la prisión de dichos cuatro hombres, r (pus 
narr su captura se espida .1 S. E. el jeompetenle exhorto" con inserí ion -Je 
i.¡s señas de ios mismos, y efectos lobados; y en su cumplimiento espido m 
presente, por i:l cual de parte de S. M, (q. U. g.¡ exhorto y requiero á V. $ , 
\ .le a una le suplico que siendo en su poder se sirva ac.piarle.

Y a lia pues de que tenga efecto lo mandado acordar que por las .intariila- 
des-le. los ¡iqmi'os de esa próvim-ia y puestos déla G .lar-lu*- ci vil, se praci - 
quen las opurtmías diligeu 'i is a mi de conseguir la Captura de dichos ctialio 
hambres y estsieneia dé los efectos robados remitiéndolos en su caso a di», 
imsi' i 'i: de este juzgád.i: pues ea mandarlo hacer asi y devolver e'l présenla 
á la mayor brevedad ad.i;-disir ira V. S, justicia, quedando yo óhilg.elo al 
lanío por mutua e.orrespou ii-meia alfil ¡la mediante, liado en Saldada A I ! 
de noviembre de. IS-ili.—Gabriel J imn. ■ Por su mandado, llaman .11. ¡Jaeunii,

Efectos rollados, y scuiisyue han podlitu (uLinii ic-e de los Ladrones.
boa veg ía de i> años, pelo castaño, roma y de 7 en irías de alzada, mi fre

no. im I esimela, mía rapa de paño negro en bm n uso de buzos de pana, iii¡;, 
I-sel.,vina de Color de aliellaua con bozos v -rdes con motas ó dores av.iniigr.-i- 
ija-: una pm'i imi des diamis d* liño en hites usa, 2 sullrem<*sas blancas, 
vinillos |> liles, serviilelas v toallas bl im-.rs y camisas, en diu-ro 2 mTzisiig 
oro 50 napoleones, unas 20 fíeselas y oí) rs. en vellón: estos <-l.irlos per- 
leuecb'íiles al I). Pedro. Idem á I), M íleo de Alna; mi ilinero 20 napoleones, 
una capa da" p'aff 1 de S >10 eon cuello suelto y b >Zos de •> m.t, un vest ido de 
merino, color e.d’a ab irriliado ron rayas de seda colar de oro, otro vestido de 
merino imgro Hurgado del mismo color, uní vazipriña negra con lerciopein, 
lio-Utanio fondo verde coa feanj tS encarnadas y muradas, 2 pañuelos tle 
■-i-da ile ¡a ludia tillo f >a I11 ene ira 1 I) v otro murad) can (euefa ablaneaili, 
valias almohadones, camisas de hombre y mttgery 2 «óslales raya.los, \ a.le
mas del D Pedro .11:11 co cha de vol.meii.io de colores euu .1.111 rotulo t> ie 
lire l> Pedro Ahta, cura en ílelrcsa Ib-manos, se hizo por N.'v-en Espino

sa de x. iliago.ízalo.
Señas de los Ladrones,

("no ro:HO ti*’ .:>0 añ is, m >roao, yj i *s:j, eSLihira neniar, vestid ) eoa 
¡):íi!al;iu v ch;¡q(n*ta oiciiro, coíí gorrade pieles negra, aon nn Iraburo - 
*5¡o baja," (in:ni> de 50 años, moreno, dtjsea'o! ido, con pantalón -L* corta 
r:¡--adi>, ( haqueioh üzu!, pañuelo cubriendo parle de la cara, con gorra de 
viaera V cmi una ese.op-la doria: —Oirá a lo, rejo, de buen color, de!g^(¡() 
uno l./n.iri/, larga y cncorbad i, pañi .ion rayado, míos buiiaes de vadan.i, 
pon carabina.—

En su consecticucia se anuncia itl ¡mbiicn i fin de que |(iS que len
izan entab'a-lo espediente acerca del asunto, se apresuren á cumplir lo 
que ecsige la Superioridad. y en iuleii«e.ncia de que desde principie, 
del año inmediato‘de 1856 quedaran sin curso los cspedienlos que no 
retinan la tiecestiria diiCtimentacion.

Burgos noviembre 2i de 1855.--Domingo Saavedra.;

ANFNCiGS OFICIALES.
JUNTA UE DAMAS DE IÍONOH Y AlEBITO.

Se hallan vacantes ocho <ie las plazas costeólas por el Tesoro público en 
e1 asilo nacional para btiérfamis cuyos patlres hayan muerlo endefcnsatle 
la t ansa-te. la legitin.jtlail y de la nación. Las qué se crean con dereclio 
tlitigtiáti SUS solicitudes á la que silsc.ribc como Directora tlel i-spresatlo es
te ' ct m iento, residente en esta Corle calle de Procuradores núm. -i, et, ¡a 
i lené.-niia de que solo se admiten solicitudes hasta el día 2a tic febrero 
-i-.ixmm, y <¡m; las aspiranlaj deben tener mas de cuatro años y menos de

CKiDp.idos oí} iu expresada fecha.
:.i '¡¿ iludes d< Sú.-n ír acompañadas:

De un t'oiiuirn lito ilelgcfe militar respectivo que acredite que el pa- 
.mcrlo-i'it d. fensa de la causa nacional.

parróla de tlelnne.ion del padre, siendo posible, y de la madre 
i i ta ti-- ambos.

de bautismo de la interesada,
tu mío de dos faemtativosqmi acrediten que la inleresade 

no padece ninguna enfermedad crónica ni contagiosa

Licenciado I). Víctor Rojo, juez de 1.a instancia de esta «Uta de 
Bi iviesca y mi parí ido.

Por e'l présenle cito, lia n.) y emp'azn á cnanlas personas se crean ron 
.Icreeho á'los biimes q'h-t e/in-litiiyen la capellmiania fund ida en la Iglesi.t 
iiarrimni'il de la ciada I de Eri.is, por 1). G tii/.nh) .-i boas, para que en él 
lérmino de 50 dias á contar desde el cu tpie leyga efecto'la insercien dé 
este edicto en la'Gacpia del Gobierno eo.iúparezciiii en este juzgado por 
medio de procurador cmt pudor vastante á tjsar de su derecho, pues pasad» 
quesea sin habeih) vei ideado les fritará el perjnicii) consiguiente. Asi lo 
tengo mandad» <m firovi.leneia de esta di.i á Instancia de Justa Mijaitgtis, 
vecina de'didía ciudad de i'rías.

Dado en Brivicsca noviembre ia de 1835. — Víctor Piojo. — Por su manda
do, Valcnim Suez.

ANUNCIO.
.1 los pueblos comprendidos en el suprimido partido de Aranda de Duero.

D. JOSÉ FRANCISCO DE QUINTAN X, vecino de la villa de Arando, lio es
tablecido una COMISION que se encarga de hacer efectivos en la Tesorería 
de provincia lodos los pagos que len'g il'i que hacer ¡os pueblos de este par
tido, ási del cuarto trimestre como de cualquiera otro; las cartas de pago 
podrán 'pasará recogerlas los interesa ios al tercer día d - verificado

Esta Casa se encargará también de. los negocies qm: los pueblos tengan 
que gestionar en la Capital, cualquiera <|ne sea. su cbis?, rn la seeurid.id >1® 
ser servidas con la exncl.hn.l qm: ya iiimpceii la mavor fiarle de ellos: ia re- 
.rilmcion de estos servicios seia corta y eotncncioiiul, romo so inatiifeslai"1 
a los que se acerquen á su d.esjiaeíi > estaljeci lo cil la Plaza del lilgo en U 
casa que fu¿ antes. Admitiislrai ion de Coi reos.

Imp deG-HilNENA Y JIMENEZ,

Obras.de
juez.de

